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SECRETARÍA. 

A Despacho de la señora Juez, informándole que el Gestor Judicial de 

la parte demandada, mediante escrito obrante en el archivo PDF No. 

073 del expediente digital, interpuso “RECURSO DE QUEJA” en contra 

del proveído que no concedió el recurso de APELACIÓN en otrora 

propuesto por éste.  

Se deja constancia que el correo registrado en SIRNA por el abogado 

ALVARO JAVIER PIEDRAHITA es XAVERIUS4@HOTMAIL.COM  

Sírvase proveer. Cartago - Valle, Septiembre 28 de 2023. 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

Referencia: DIVISORIO promovido por LIBIA 

EDITH VANEGAS Y OTROS contra LUZ MARINA 

VANEGAS Y OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00081-00 

Auto: 1575 

 

      I.- OBJETO DEL PRESENTE PROVEÍDO: 

 

Decidir lo referente al RECURSO DE QUEJA interpuesto por el 

gestor judicial de los demandados, en contra del numeral 2 del 

Auto 1457 proferido el 21 de Septiembre del presente año.  

 

      II.- ANTECEDENTES RELEVANTES Y FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

Mediante el proveído No. 1346 de fecha 29 de agosto de 2023, 

esta sede judicial decidió no acceder a la petición elevada 

por la parte demandada consistente en suspender el proceso por 

estar en curso proceso de pertenencia iniciada por la señora 

LUZ MARINA VANEGAS respecto del bien inmueble objeto de este 

proceso.  

 

Inconforme con tal determinación, el extremo pasivo actuando 

por intermedio de gestor judicial, interpuso recurso de 

reposición y en subsidio apelación, resuelto a través de la 

providencia No. 1457 adiado el 21 de septiembre del año que 

transcurre, por medio del cual el Juzgado decidió no reponer 

el auto No. 1346, y no conceder el recurso de apelación 

impetrado, por improcedente a la luz de lo normado en el 

artículo 321 del C.G.P.  

  

Seguidamente, los demandados interpusieron directamente el 

recurso de queja en contra de la negativa de concederle el 

recurso de apelación.   

 

Surtido el traslado de rigor, es pertinente seguir a la 

resolución del recurso de queja, en los siguientes términos. 

 

     III.- CONSIDERACIONES: 
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El recurso de queja se encuentra contemplado en el artículo 

352 y siguientes del Código General del Proceso, creado con la 

finalidad de que el recurrente acuda ante el Superior cuando 

el Juez de Primera Instancia deniegue el recurso de apelación, 

y este lo conceda si es pertinente.   

 

Ahora bien, aduce el canon 353 de la Obra Procesal General 

Civil, que el recurso de “QUEJA” como medio de impugnación de 

las providencias judiciales, procede únicamente si se interpone 

en subsidio del recurso de reposición contra el auto que denegó 

la apelación. No obstante, obsérvese que el escrito que 

contiene el recurso de QUEJA presentado por la parte demandada 

se interpuso directamente, es decir, que se omitió recurrir 

por medio de reposición el numeral segundo del auto 1457 del 

21 de septiembre de 2023 por medio del cual se denegó la 

concesión de la alzada en contra del proveído 1346, para luego, 

en subsidio, hacer uso de la queja.  

 

Dadas estas circunstancias, podemos afirmar que para casos como 

el que nos ocupa, no se hallan presentes los presupuestos para 

conceder la “QUEJA” porque se insiste, no fue interpuesta 

subsidiariamente del recurso de reposición, y en consecuencia 

se denegará.  

 

IV.- DECISIÓN: 

 

Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle del 

Cauca, en uso de sus atribuciones legales: 

 

V.- RESUELVE: 

 

Primero. - NO CONCEDER el RECURSO DE QUEJA impetrado por el 

extremo pasivo a través de gestor judicial, frente al auto 

1457 del 21 de septiembre de 2023, por los motivos aludidos en 

la parte considerativa de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
A.p. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago, Valle, 12 DE OCTUBRE DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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